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PRESENTE 

ASUNTO: Actualización de Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0389/01/17 

En atención al escrito DCPCD-SDSSSTPA-00-875-2016 ingresado a.esta Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lb 
sucesivo la AGENCIA, el día 12 ·de enero ·a e 2 O 17, turnado para su atención a la Dirección 
General de Gestión. de Transporte y Almacenamiento adscrita a la Unidad de Gestión 
Industrial. por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento. 
PEMEX LOGÍSTICA, SECTOR MINA TITLÁN. en lo sucesivo el REGULADO, solicitó la 
Actualización de Licencia Ambiental Única debido al cambio de razón social y 
desincorporación de gasoductos al PROYECTO. Una ·vez evaluada la información presentada 
y 

L 

11. 

CONSIDERANDO 

Que las actividades que realiza el REGULADO en el establecimiento PEMEX 
LOGÍSTICA, SECTOR MINA TITLÁN, consisten en el Transporte y Almacenamiento de 
Gas Natural y Gas Licuado, las cuales son parte 'del Sector Hidrocarburos, por lo que es 
competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, conforme a lo establecido en el 
artículo 3° fracción XI incisos e) y d), de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad 

~~~s:~:~ y ~~:~:~:~c~::~:~d~: A::¡~~~ :: ~;:~::~::c~b~~:~cenamiento es j . 
competente para revisar, evaluar y resolver sobre la Actualización de la Licencia Í, 
Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en los f-
artículos 4 fracción XVIII y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos . · j) 

S \ 1 
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AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de 
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Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0073/2017 . 

111. Que el día 09 de octubre de ~Q03 la Dirección General de· Gestión de la Calidad del Aire - ~ , .. ·. 
y Registro de Emisio-nes .;/ Tr~nsferencia de Contaminantes CDGGCA~ETCr .d_E; - ~~ - ' 
Subs~_cretaría : de i(.Géstión , -- pi:ira la Protección Ambiental C,~G.Pf\) .. . expl~ió, la .licéndá' 

.. <.:.~ · Ambfe'¡;¡tar., ; iÚnica , No': LAU-09/00536,2QO:f:··:·~ ' -'rnediante · . oficio " No . 
. .. . " b6GCARETC71S/DGA- 000035, para la er.npresa:'P-EM'EX:' GAS Y PETROQUÍMICA 

BÁSICA, SECTOR DUCTOS MINA TITLÁN ubicado en Dante Delgado Rannauro, 
Kilómetro 260.5, Colonia Insurgentes Norte, Municipio de Minatitlán, 96710, Estado de 
Veracruz, con una capacidad instalada de manejo anual de 534,725 MMpc de gas 
natural y 4,037,907 Barriles de Gas LP. 

IV. Que el día 12 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Actualización 
de Licencia Ambiental Única para el establecimiento PEMEX LOGÍSTICA, SECTOR 
MINA TITLÁN, misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0389/01/17. 

V. Qué para acreditar el cambio de titular el REGULADO presentó copia simple del 
"Estatuto Orgánico de Pemex Logística", publicado en el Diario Q_ficial de la Federación 
el día 29 de octubre de 2015, por el Consejo de Administración de Pemex Logística. en 
donde se establece la estructura, organización básica y funciones de las áreas que 
integran PEMEX LOGÍSTICA.. 

VI. Que de conformidad con el artículo Transitorio Cuarto del Acuerdo de Creación de la 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Logística, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos: 6°, 13°· fracción XXIX, 59° párrafo primero, 60°, 62° 
fracción 1, 70°- y Transitorio Octavo, Apartado A fracción 111, de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, PEMEX LOGÍSTICA se subroga en todos los derechos y obligaciones que le 
sean transmitidos de PEMEX GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA. 

VIl. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento valoró la 
información antes referida, por lo que determinó que es procedente otorgar la 
actualización de la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00536-2003 por cambio de 
titular y desincorporación de gasoductos. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 3° fracción XI, so fracción 
XVIII y JO fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 111 o BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracción XVIII y 28° fracción XV del Reglamento 
Interior de la Agencia ·Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ~el S J) 
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. _. .;_J: Sector Hidrocarburos; 6°, 16°, 1r BIS inciso A),. lBo; i :9o; 20° y 21° del Reglamento de la . _ 
. ,· , .. t:-r::.: :<:,r·.?!< Ley General del Equilibrio Ecológico y la . Pr:ote.céió.n-~al Ambiente en materia de Prevención y ______ ,.-,_;._ .·· .. :.¡ 

; -:ó':: . .!'•-'i:.:f,:·r· Control de la ContaminacLón.i.Q~~ ~~:fAtrnó·~tét~Cv: ef'Acuerdo que establece los mecanisrnos'\(; '_~:--\-: t!f;:t : .. _t '· 
' \ .. ;· , procedimientos ~Cpá?r~o:bt~~~~~la ·1 Lit~ncia · Ambiental Única, mediante , wf~rami~é -; U~'itcf. así : . :-- · .. :: .,, 

como la actualiz.atióh de la información de emisiones mediante una Cédula' (j'é: Operación' 
Anual. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de abril de 19 9 7, y el Acuerdo 
por el que se reforman y adicionan disposiciones al diverso antes citado. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día· 9 de abril de 1998, esta· Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento. 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO. Por lo que se llevó a cabo la Actualización de Licencia Ambiental Única No. 
LAU-09/00536-2003 por cambio de titular de PEMEX GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA, 
SECTOR DUCTOS MINA TITLÁN a PEMEX LOGÍSTICA, SECTOR MINA TITLÁN. 

SEGUNDO.- De las instalaciones listadas en la Licencia Ambiental Única No. -LAU-
09/00536-2003 se desincorporan los gasoductos de la Tabla 1: 

No. 
1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Tabla l. Instalaciones a desilicorporarse de la 
licencia Ambiental Única No. LAU-09/00536-2003 

Dueto Tramo 
Gasoducto 48"0 Cactus - San Fernando 
Gasoducto 48"0 Palomas- MOR Coatzacoalcos 
Gasoducto 36"0 Nueva T eapa - Estación No. 3 
Gasoducto 36"0 El Misterio- Las Palomas 
Gasoducto 30"0 Estación No. 3- Venta de Carpio -· 
Gasoducto 24"0 Estación No. 2 - Nudo T eapa 
Gasoducto 24"0 Pajaritos - San Francisco 
Gasoducto 24"0 Cd. PemeX:- México 
Gasoducto 24"0 Los Cocos - Cangrejera 
Gasoducto 20"0 Nudo Teapa- Pajaritos 
Gasoducto 20"0 La venta- Estación No. 2 Agua dulce 
Gasoducto 18"0 Arroyo San Francisco- Pecosa 
Gasoducto 14"0 La Venta- Estación No. 2 Agua Dulce 
Gasoducto 12"0 Pecosa - Jaltipan 
Gasoducto 12"0 Canticas- Pecosa (Fuera de Operación) 
Gasoducto 8"0 Nudo T eapa - Pajaritos 

. ; . 

Gasoducto 12"0 Jaltipan- Salina Cruz (Cambio de servicio de Gas L.P. a Gas Natural) 
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TERCERO.- Latitenda Ambiental Única No. LAU-09/00536-2003, es válida en t.odas sus 
condicior:faot~~!¡pa~a la empresa PEMEX LOGÍSTICA, .SEGT:qR<~~11NA.TITLÁN y deben 

., .. · ·~ · ~·:-; ; cúrn;plir-s·e:' 'J::n· caso de existir cambio de titular;·:·aúme'nto :.e·f1';.i li:(~producción o cambio de . ., .. ·, i .. -· 

~ :.~·:;;:¡;; .~~.:: · : .. C.:! :· ·•· ,,( ·~.: procesos'; ~mpliaciÓn de SUS instaladO·Q~~ -~ ~g-~herad)fí'·d.e nueVOS résidUOS peligrOSOS, deberá. ;:;<·.~;'.~: .. ·~.·..:,; .. 
· ., presentar .la solicitud de actualización a :las condicionantes respectivas. · ·: . 

CUARTO.- Que. en caso de existir falsedad en la información presentada, se hará acreedor 
a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción 11 y 111 del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos 
contra la gestión ambiental. 

QUINTO. -Hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, el 
REGULADO deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su 
Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos. Para tal efecto deberá 
utilizar el Número de Registro Ambiental Pl03010800093. 

SEXTO. - Notificar al ING. RAMON DANIEL MORALES DE lOS SANTOS, en 
representación del establecimiento PEMEX LOGÍSTICA, SECTOR MINATITLÁN. la 
presente resolución pór alguno de los medLos legales previstos por el artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ING.DA 

Por un uso responsable del papel, las copia~ de conocimiento de este asunto son remitidas vía eleCtrónica. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx. . 
M. Ulises Cardona. Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardóna@asea.gob.mx. 

Bitácora:09/LUA0389/01/17 ~ f-1 
JMRi'{&_!AIAMRIC C/ J~ 

6 "\ . 
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